
SESION 39.A EXTRAORDINARIA, EN M1ERC. 13 UE ENERO DE 1937. 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDENCIA D]<jI. SE~OR }IAZA 

SUMARIO 

l. Se trata del prüyecto que conlSulta fon
dos, para. renoyarel material de aVla
óón. 

2. Sc /'iolieita preferencia para lo" p.royec
tos sobre expropiación' dI" ti'I'N'nOR en 
Puente Alto. para ]a apertu!'a(]¡e una Cil

-lle; autorización a la l\Il1l1i(·.ipalichcl el,' la 
'Gnión: para co:ntraltarun ,empl'éstito; anto

l'izació'n a la,,>' l\hl'l1icipahel;¡cll>:'; ele Ca
He IJarga y d,t' Cauquenes para expropiar 
1mO/'i terre'nos; exprorpia,eión (le terrenot' 
(n Cllrepto para prolongar ~!1la {;alIe; 
re.~table·eimiento de la pl'o\'inl:ia d,,' Chi
loé; nombramienbs c1i¡:lom(¡:ic:08; y au
,1c.riz.ación a prú¡:ticos para eJCl'rer adi 
vidade/'i, de enfermero·s practicante's. 

J. El I",rñor' Pracl,'na3 I,C refi,>]'c a la necc
·";c1ac1 de de;paehar el Droyreto f:,obr," /'iuel
dos (le lo.'i elll:~·i.o:ldo;:; partieldares. 

6. ~k (1cuC'l'lla ,,11]]],(1 urgel1eia, al j)l'oy,ecto re· 
frrtnt·e a la Cnj.a: de la Marina Mercante 

:Xacional. 

7. ~k cOllstituye la Sala en fiCfiióTI\ 6e"reta 

Se ]eYilntlÍ la liel'i6n. 

~\8ISTE)l' CIA': 

Asisti eran los sellares: 

Aldunrcte E., Carlos. 
Alessandri R., Fernando 

Azócar A., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 

Bravo O., Enrique. 
Bustamante C .. Luis,. 

Cabero, Alberto. 

Concha, Aquiles. 

Cox :M., Tomás. 

Cruz O., Ernesto. 

Errázuriz, Maximiano. 

Figueroa A., Heruál1. 

Gatica. S., Abraham. 

Grave V .. Hugo. 

Martínez U .. Ignacio. 

Morales V., VirgUio. 

OpazoL., Pe·dro. 
Portales V., Guillermo. 

Pradenas M., Juan. 

Puga. Raúl. 

R8dríguez de la Sotta, 

Héctorr. 
Rosas· L., Alejandro. 

Sáenz, 'cristóbal. 

Santa María C., Alvaro. 

Señoret, Octavio. 

4. El s,eñor Prad.E·nas se r'eJ'iere al proye.cta- Gumucio, Rafael L. 

Silva C., Romualdo. 
Ureta E., ,Arturo. 

U!'Tutia 1M., IgnaciO. 
Valenzuela V., Os·car. 

Walker L., Horacio. 
sobre a;,if!,~J'w'ión familial' al perso,nal ne Ha'Verbeck, Cal'los. 

ltl~, fuerzals nrmadRs. Hidalgo., Manuel. 

---
5. Se tlll'uneia la tabla de fácil clespacnc pa:

la sesión próxima. 
---

Lira 1., .A1éjO. 

~7t,;;" . 

y el señor :\lilli'ilro de Defensa Nacional. 

,,' 
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ACTA APROBADA 

Sesión 37.a extraordinaria en miércoles 
13 de enero de 1937. 

Presidencia del señor Maza. 

Asistieron los ;;eliores: Alessandri, Da
n'ueto, Bravo, Bn"tamante, Cabero, COllcha, 
Cruz, 'P'ig-ueroa, Gatita, Grove Hugo, Gn
mn('io, IIayerbPtk Lira, 1IHrtínez, ,Prac1e
llas, Puga, Hío'i, RoürÍgllez, Rosas, A le
j all(l 1'0, Sallta -:'lIaría, Seuoret, Silnl, 
Ureta, urrntia, Yalenzuela, \Vachholtz y 
V\Talker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta ele la sesión 3.5.a, en 8 del presente, 
que 110 ha sido ohservada. 

El acta de la sesión 36.a, en 12 del ac
tual. queda en Secretaría, a disposición de 
los honorables señores Senadores, hasta la 
sesióll llróxima, Ilara su aprobación. 

Se da enenta, en seguida, de los negOCIOS 
que a c:cllltinuacióll se indican: 

Oficios 

Tres de la Ho.norable Cámara de Diputa
dos: 

Con el primero comUlúca que ha aproba
do, en los mismos térmülOs en que lo hizo 
el Honorable Senado, el proyecto de ley que 
transfiere al Cuerpo de Bomberos de Val
paraíso, el dominio de un terreno. 

Se mandó comunicar a S. E. el Presiden
te de la República. 

Con el segundo comunica que ha aproba
do un proyecto de ley sobre liberación de 
derechos de internación para mangueras 
destinadas !ll Cuerpo de Bomberos de Coro
nel. 

Pasó a la Comisión de Hacienda . 
Con el tercero comunica que ha aproba

do un proyecto de ley interpretativo de la 
ley 5,634 que concedió abono de servicios a 
don Ma1Ías Núñez. 

Pasó a la Comisión de Asuntos Particula
res de Gracia. 

'CllO del señor }Iinistro del Trabajo, con 
el cual contesta el oficio número 561 ..... que se 

le dirigió a nombre del honorable Senador 
don Yirg'ilio Morales, referente a dificulta
des de algunos pobladores de Rari-Ruca. 

Se mandó poner a disposición de los ho
norables señores Senadores. 

Informes 

Lno de la Comisión de Relaciones Exte
riores recaído en el Mensaje en que S. E. 
el Presidente de la República pide el acuer
do del Honorable Senado para nombrar 
Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario en Colombia a don Luis Cabre
ra Xegrete. 

Uno de la Comisión elc Hacienda, recaí
do en el proyecto ele ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre la forma de 
pago ele impuesto a la renta correspondien
tes a rentas en moneda extranjera o en 
oro. 

1.'110 ele la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social recaído en el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados so
brc creaeión de la Caja ele Previsión de la 
Marina )Iercante Xacional. 

Quedaroll para tabla, 

Notas 

Una del Instituto (le Periodistas, en que 
formulan observaciones al proyecto sobre 
Seguridad Interior, 

'Cna de don J<'elipe l\Iontiel, Alcalde de la 
Comuna de Castro, euque formula obser
vaciones al proyecto sobre restauración de 
la antigua provincia de Chiloé. 

Se mandaron agregar a sus anteceden
tes, 

Telegramas 

I~no del Alcalde de Ancucl en que pide el 
pronto despacho del proyecto ele ley so
bre resta b 1 ecimiento de la antigua provin
cia de Chil oé. 

UlIO del Alealc1e de l\Ianlllll, en que soll
cit~ la creación elel departamento de Mau
llín, 

Se mandaron agregar a sus antecedentes. 

El señor Presidente pide el asentimiento 
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mla 1llme ele la Sala para eXlllur del trá

mite de Comisión y tratar inmediatamente 

del proyecto ele ley de la Honorable Cáma

l'a ele Diputados, sobre liberación ele dere

chos de internación y otros impuestos a 

una partida ele mangneras destina da al 

Cuerpo ele Bomberos ele Coronel. 

Otol'gaclo este asentimiento se pone en 

discnsión general el proyecto y es aprohado 

P01' asentimiento tácito. 

COll el mismo asentimiento se entra Ül

lllt'clia ta lllell t e a la discusión particular y 

.sin dehate ni moc1ifieación se aprueban su

(}('si nllnente los tres artículos ele que cons-

ra . 
El proyecto apro hado es del tenor si-

p.ni(~llte : 

PIWYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Libl'l'Clse de los del'eehos de 

il\t''>l'llilC'ióll .. est¡¡(lístieos. y r1e los estableei

Üj)~ por la Je~' llúmero 5.7,86. de :2 de enero 

Ú .. JD:3G. 11lla partida ele mangueras de lema 

C":' r ppestimif'l·to il1i (·;,in]' ele i!'óll!1il :2 1 ~2") 

e:ilb;¡ladas ell tres fardos, c.:OIl nJl largo de 

:31)0 lIletro!';) ~. eOllsip:lwüas al Cuerpo ele 

D"mlH'J'OS (le CorOllel. 
El envío llegar'; a bordo del Y¡¡por Saar

J<\l1(l, y los fardos tienen la marea S. B. y 

(:. Tal(·almano 9j7!) 1·:3. (~OJl Ull peso bruto 

tlllal de :266- kilos y ('011 1<1 sig-uiente decla

l'al·ióll: l'Ppnestos para bombas. 

Artículo 2.0 La Tesorería respectiva p1'o

(·e.Jerá a l'eintpgrar al Cuerpo de Bombe

l'r,~ de Co]'ollel la" sumas ([l1e ('ste haya pa

gddo por ('o11('ep1'o de los (1p1'eehos a im

puesto,", qnp se Iihenl1l ]lOl' la presente ley. 

Artículo 3. o L¡¡ presellte 1 ry eOlllPl1zará a 

l'Pc;ll' desde la fpeha de Sil pub1ie(leión ell el 

"jJi¡¡rio Ofi(~ial". 

Fácil despacho 

En el tiempo c1estülHl10 il los asuntos de 

f:l\'i1 l1espac:lw se ]1on('n en yotación las ob-

8eryaciolles de S. E. el Presic1ente de la Re

rÚ-¡ ,1 ira 81 1'],0:-('('10 el e ley c1rsp8ebac10 por 

e- Congreso :.'\¡1l'io;181. sohre Estatnto de 

Le Emp'(';l(1o.; :_\Inl1icipak~ ~- so1we asignn

e:.~lll-S Lll11iliBl'es a estos mismos. 

Por asentimiento unánime se adoptan las 

proposiciones formuladas en el informe de 

la Comisión de Gobierno y, en consecuen

.cias se aceptan las observaciones que, ella 

acepta y se rechazan las que ena rechaza. 

A COH tilma ció11 se pone en discusión ge

neral el proyecto de ley formulado en una 

moción del honorable Senador don Hernán 

Pigueroa, sobre expropiación de terrenos 

para la edificación del pueblo de Calaf

quén. 
Sin debate, se aprueba tácitamente el 

proyecto. con el voto en contra del hono

rable señor Ureta. 

Con el asentimienfo unánime de la Sala 

se entra inmediatamente a la disensión par

ticular. 

Arts. 1.0, 2.0, 3.0, 4.0 Y 5.0 

Se aprueban tácitamente con el voto en 

contra del honorable señor Ureta. 

Artículo nuevo 

El hOllor¡1 hle señor F'igueroa formula in

dieaeión para agregar, a continuación elel 

5.0 el siguiente: 

"Artículo ' .. Los g-astosque demande la 

presente ley se tleclueirún de las mayores en

tradas ele Aduanas, producidas en el año 

1936" . 
Con el voto en contra del honorable ,se

ñor Ureta y las abstenciones de los honora

bles señores Rodríguez y Concha, se aprue

ba tácitamente esta indicación". 

Artículo 6, o 

Se aprueha tácitamente, sin otra modifi

cacióu, que la que pasa a ser 7. a. 

Qw,da t errnin ada la discusión de este 

pro~-eeto . 
Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Ar+5:;-,,]o 1.0 De('liÍr:m~e de utilidad pú

hli(·c] y (:on el objeto de fundar la población 

ele Cnl'lf(111Pl1. (:ie11to sesenta hectáreas, a 

'., 
, ~ 
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eleccióll de la Dirección General de 'rie
lTas y Colonización, dentro de la hijuela 
N . o 8, cOlwedida a título de merced por el 
Fisco al indígena Juan l\f. Loncopán, hijue
la que está ubicada en el lugar Calafquén, 
comuna de Lanco, departamento de Valdi
via, de la provincia del mismo nombre, y 
cuyos deslindes son: Norte, río Melilavén; 
Este, lago Calafquén; Sur, lago Calaf.quén, 
y Oeste, río 11uilpún y terrenos de Rnde
cindo Ancalef. 

Artículo 2 .0 Para llevar a efecto la ex
propiación, el Presidente de la República 
designará una comisión de tres hombres bue
nos para que haga el avalúo de la indemni
zación que elebe pagarse al propietario, si 
no se ajustare COll él . 

Artículo 3. o El propietario y el Fisco 
podrán l'celamar elel avalúo praeticado por 
la l'omi~"i6n ele 1101llbres huenos. En esta re
clamación se procederá. en la forma que de
termina la ley ele 18 de junio ele 1857, y el 
Juez fijará el valor (le la il1l1emnización, 
sirYi~lldole de dato üustrativo los informes 
de Jos peritos que se L1esignen. 

Artículo 4.0 ·Una VE'Z pagada la corres
pondiente indemlli;-:aeión al propietario, los 
terrenos serán entregados a la Direecióll 
Grneral de 'rierras y Colonizacióll, -;.- esta 
rppartir;ión tomará inmediatamente posesión 
de ellos y pt'ocederú a iniciar las obras ne
cesarias para fundar la población de Calaf
ql[(~n . 

Artículo 5. o Los tel're11 os expro piados SE' 

cO!lsiderarán con títulos inscritos desde 30 
alíos, para todos los efedos legales. 

Artículo 6.0 Los gm;tos que demande la 
Pl'é'SPlÜe ley se dec1ueirán de las mayol'f'S ell
tradas de aduana produei(1HS en el año 
l~J::l(j o 

Artículo 7. o Esta ley cOIllPllzará a regir 
des(le LJ feeha de su publieacióll en el "Dia
rio Ofú'ial". 

A continuaeión, se pone ell discusióll ge
neral el proyeeto de ley, de 1 a Honorable 
Cámara de Dipnta(los, sobre autorización a 
las Municipalidades de Nancagua y Chim
h:uongo para contratar empréGtitos por 
trescientos cincuenta mil pesos ($ 330,000), 
Y seiscientos mil pesos ($ 600,0(0), respec
tiyamente, p~lra las obras qne se expre~an. 

Sin llebate, se aprueba en general este' 
proyecto por asentimiento tácito. 

oCon el mismo asentimiento se entra in
mediatamente a la discusión particular 

Arts. 1.0, 2.0, 3.0 Y 4.0 

Se aprueban tácitamente, con el voto en' 
contra del honorable señor Cabero. 

Artículo 5. o 

El honorable señor Concha formula indi
cación para cambiar la palabra" Caja" por 
la palabra "Instituto". 

El honorable señor Rodríguez ruega al 
honorable señor Concha que retire esta 111-

dicación. 
El honorable señor Concha la retira. 
Se aprueha el artículo sin modificación 

con el yoto en contra del honorable seijor 
Cabero. 

Artículo 6.0 

Se apruelJa tár:itamcnte con el yoto en 
contra del ]](lllor"ble seüor Cabero. 

queda terminac1a la discusión del pro-
yrcto. 

Su te110r es l'Ol1l0 sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza a las Jlunici
paliclade,; de ::\all~agna y Chimbal'oll~'o ~a

l'il cOlltratar por srparado em]1r6stitos 1l1-

tnllos qne ]Il"OdUZCall hasta la cantidad de 
;~50,OOü pesos rara la l\fnnicipalic1acl de 
Xaneaguil ~- harita 600.000 pesos ]Jara la 
JInnicipalic1ac1 ele ChiJl~h.':ro,]!!·o, a nn inte
rés que no exceda del 7 por ciento ClllUaI 
y a un tipo ele amortiza ciún lll) infel'i(ll' al 
11no por cicllto anual. 

"Artículo 2,0 El pro(luco to l1e 10'S émpl'''s
titos sr (le~ti11i1l'(¡ rll la ("'(lmUlla ele :\"al1-
cngna: :~O():()OO ]w,.;os eH O]¡J':lS (le alum;J;'il
(10 y disLl'ihneióil dí" P11 ?i..·~~íC1 cl~ctriC'n: ~5 

mil pesos en la ('011S1T:lco ei(.!1 cle un e-,u,jio 
~- :!,J.OOO ]le"n~ e11 la illsiaJac-i6a ele mI 1'13-

tacle~'o l\lul1i·ipal: y en lA Comuna de 
(,hjJnl)urf':~~l().' en :21 C!(¡(rLll~ición o CüL~tl'-'_-,-C-

-~,,~ 

'-;: l' 
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ClOn de obras para dotar de alumbrado y 
distribución de energía eléctrica a la Co
muna. 

Los presupuesto" para las instalaciones 
o adquisiciones referentes al servicio eléc
trico deberán aprobarse con acuerdo de 
la Dirección General de Servicios Eléctri-
COE. 

"Artículo 3.0 El servicio de los emprés
titos se hará por intermedio de la Caja de 
Amortización y para este efecto el Fisco 
° la respectiva Municipalidad en su caso, 
pondrán a disposición de la Caja. de Amor
tización las sumas anuales que correspon
dan. Se aplicarán preferentemente al ser
vicio de dichos empréstitos las entradas lí
quidas que produzca el servicio de alum
brado público de cada Comuna . 

"Artículo 4.0 Si quedan fodos sobrantes 
de los empréstitos se üwertirán en otras 
obras de adelanto que acuerde la respecti
va :;\Iunicipalidad. 

"Artículo 5.0 Se faculta especialmente 
a la. Caja d(, Ahorros o a la Caja de Crédi
te Industrial para contratar directamente 
con las :M un icipa li clades de 1'\ anca gua y 
ChimhaY'()n~!:o los empréstitos a que se re
fiere el artículo 1.0 uo rigiendo para estos 
efectos las disposiciolles restrictivas de los 
respectivos Bsta tutos orgánicos de dichas 
ínstituciol1e~ de (·r(~(lito. 

"Artículo 6.0 Esta ley regirá desde la 
fec:]¡a de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

INCIDENTES 

Entrmlll0 a los incidentes se da cuenta 
dI' las "iguientes indicaciones: 

Del l1Onorahlp sellor Lira, para que se 
ele el prilller lugar de la tabla de la pre
sente iSesi(m. a continuación del proyecto 
que figul'a ('on urgencia (JI proyecto de 
ley sobre restahlecil1'liento de la antigua 

})l'oyii1cia Lle Chiloé. 
Del honorable señor Brayo, para cele

brílr sesión rspecial el martes 19 del pre
sente ele 3, a 4 r. ni., destinada a tratar 
elel )1ro,\'e81o que crea la Caja de Previsión 
de la :Marina Mercante. 

= 

Del honorable señor Bravo para incluir 
en la tabla de fácil despacho el proyecto 
de ley que autoriza para contratar un em
préstito para adquirir o edificar casas pa
ra habitación de suboficiales casados del 
Ejército, Marina y Aviación; y 

Del hOllorable ,señor Señoret para que 
se anuncie para la tabla de fácil despacho 
de la sesión próxima, el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados, so
bre la forma de pago del impuesto a la 
renta para las rentas en oro o en moneda 
extranj era. 

El honorable señor Bravo se refiere a 
ciertas informaciones de "La Hora", que· 
cree necesario desmentir, referentes a un 
supuesto descontento en el Ejército por 
destinaciones de jefes militares". 

El h0110rable señor Puga dice que el Di
rector General de Servicios Eléctrico~, di
rigió hace algún tiempo una circular a lae 
estacion es raclioc1ifusoras en que les pro
hibía la transmisión de Conferencias de 
carácter político. En la práctica se han 
permitido las de carácter derechista. Pe
ro, a su juicio esta medida debe dejarse 
sin efecto y pide que se dirija oficio a su 
nombre, al señor Ministro del Interior ha
ciéndole presente sus deseos en el senti
do que deja expuesto. 

El honorable señor Prac1enas manifiesta 
cIue en su concepto, es inconveniente que 
uno de los miembros del Gobierno hay¡:,.' 
invitado a una recepción en su casa . a. 
jefes militares. Adhiere además a las opi
niones manifestadas por el honorable se
ñor Puga. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Se acuerda enviar al sellor Ministro del 

Interior, en la forma acostumbr';,da el ofi
cio solicitado por el honorable señor Pu-
ga. 

Vota da la indicación del honorable se
ñor Lira, resultan 11 votos en favor, S en 
contra y 3 abstenciones. 

.4 .,.: 

" 
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=======================---.--
Se da por rechazada, por no haber reu

nido los dos tercios de los votos. 

Votada la indicación del honorable se-
ñor Brayo para celebrar una sesión espe
cial, resulta aprobada por 14 yotos contra 
7 y 1 abstención. 

La segnnc1a indicación, del honorable se· 
ñor Bravo para incluir un proyecto en la 
tabla de fácil despacho, es aceptada por 
aSl~ntillliellto túcito. 

En la misma forma se aprueba la in di
('ación del honorable señor Señoret 

SEGUNDA HORA 

Orden del día 

Entrando en el orden del día se toma en 
consideraeión el rechazo que han mereci
do a la Honorable Cúmara ele Diputados 
todas las ~noc1ifica ciones introducidas por 
el Honora hle Senado en el proyecto de ley 
sobre radicación gratuita de ocupantes de 
ciertos terrenos fiscalelS. 

El honorable señor \Valker pide que el 
Honorable Senado insista en estas modi
fica ('iones. 

Por asentimiento unánime se acuerda 
insistir. 

Continúa la discusión general del pro
yecto de ler de la Honorable Cámara de 
Dipntados, f'ohre aumento del capital de 
la Caja de Crédito Minero. 

El honorahle señor Concha prosigue en 
el desarrollo de sus obseryaciones hasta 

ponerles término. 
Cerrado el debate se da por aprobado en 

general el prO~Tecto por asentimiento uná
nime. 

Con el mismo asentimiento se entra in
mediatam.níe a la discusión particular. 

I • Arts. 1.0, 2.0, 3.0 Y 4.0 

Sin debate, se aprueban sucesivamente, 
con las modificaciones, propuestas por la 
Comisi ón. 

, . . 
""",::,:"~ii.I~,,"¡;í,,L\w 

El h0110rable señor Concha formula in·· 
dicación para agregar el siguiente artícu
lo l1ueyo: 

"Art .... Fíjase como sede de la Caja de 
Crrdito Minero la ciudad de Copiapó". 

El honorable señor Silva Cortés, ruega 
nI honorable seííor Concha que retire esta 
indic:ación. 

El honorable señor Coucha la retira. 
El seíior Concha formula, etl1! s,e'g'uida" in

dicación para agregar el siguiente artícu
lo nuevo. 

"Art. .. Para los fines señalados por la 
presente ley, la Caja 110 podrá hacer 111-

verSlOnes superiores a 500,,000 pesos, en 
beneficio de cada persona natural o jurí
dica" . 

El rieñor Presidente le obsena que se
ría p¡'eferible redactar este artíeulo el! la 
siguiente forma: 

"Art .. " La Caja de Crédito Minero des-
tinará por lo menos 20 millones de pesos del 

capital que se le acuerda por la presente ley a 
llr('síamos que no podrán exceder de 500 
mil pesos cada uno a personas naturales 
o jurídicas". 

Por asentimiento Unanlllle se aprueba 
el artículo en la forma propuesta por el se
llor Presidente. 

Artículo 6. o 

Se a prueba sin otra modificación que 
la (le pnsar a ser 7. o 

(~upc1a terminada la discusión del pro
yecto. 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO 1m LEY; 

"Artículo 1.0 El eapital de la Caja de 
Crédito Minero, que es actualmellte de se
sellta millones de pesos. podrá anmentarse 
en enarenÜl millones de pesos. ele la mane
ra sigl1ienir: 

Se a ntoriza n 1 Presidente ele la República 
para (111r, dentro del plazo de un año con
tado desüe el clía de la promnl~.wei6n de es
ta ley, l)Urda contratar nn emprrstito in
terllo que prorluz(~a cineo millones ele pe
sos, a interés que lIO exeeda elel seis por 

,~. 
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ciento anual y amortización acumulativa de 

UllO por CiPllto annal. 

Se autoriza 'taml)i('ll al Presidente de la 

República para anmentarese mismo capi

tal, despnl>s d('l ].0 de enero de 1938, en 

treinta ;" cinco millone~ ele pesos. Para (,fi

te dedo, propondrá en el proyedo anual 

{lE' la ley dE' PnSUpllestos ele (lastos de la 

Kal"ión, nna SUllla tllíllillla ele cinco millones 

ell' pesos llast,1 completar dicha ('antiela,1. 

Estas snmas se elltregarán a la Caja de 

('j"j';dito .iYlinero. ;.' cOllstlinirán el anmento 

cIt' CaT)ital dl' la misma institución. 

Artículo 2.0 ~\l1(,lllÚS üe las operal:iOlleR 

(¡ue puecIl' l'fectuHr actnalmellte la Caja (le 

Cl'éclito J\Iillcr(), ele (\('11e1'(lo eOll su le;.' 01"

g'úlli~a. jl()c1rá invel'tir hasta ei setpllta . y 

cinco por eieuto ele las sumas que reciba. en 

ClllI [of'lllic1acl COI] lo disjlHPsto en rl ar1Ícn

h, anterior; 
¡l) 1<:11 la {1(1q1l1sieióu de toda ('lase lle ele-

111211tO'; c1e lralwjo para (1LTl'1ll1arlos o Yen, 

d,'L·los n los milleros eH las c()wlicioues <inp 

el CUlli'e.lO c1etel'lllille; 

i») En la acl(lUlsieiól], explotación y ella

il ella ci(m ele empresas, 11 egoeios o pro]lieda

(Le,.; III ¡lleras; 
~) En el comenio ele tOlla das e de mine

rales. Para este efecto, podrá ejecutar las 

operac·ie)lles cOllllllcelltes a tal fin, como 

l.Oolll'eder anticipos, exportar minerales, 

u'ntratar ayisos, anticipar fondos sobre con

tratos de Yf'nta de ulinel"ales, etc. 

d) 1<~1l la instalación y explotación de al

macelles y pulperías de artículos necesarios 

para el abasteei'llliento de las faenas mine-

1'as; v 

e) 'En pl'['süunos para la construcción de 

11eqneiías })lantas de benefieio de minera

le>;. 
Artículo 3. o El 25 por ciento reRtante 

podrú invE'rtirlo la Caja üe Crédito Minero 

en obras lle tomento ele la nünería, ~omo 

ser: 
a) l~ll la investigación, exploraeión y eCl-

tt'u (le "aeiIlliplltos mineros; 

]¡) f<Jn 'estuclios t('('llicos y comcl"i'iales en

\ac:iolU\llos direr.:tamE'llte eon la minería; 

1') En la (·ollstrllcr.:ión de vías de COll1U

llÍl'aeión (1ue den acceso a minas comercial

m('l1te explotahles; 

.:!. ... '~ 

(1) En la constrmeióll de pequcllm; plan

tas de c:on('l'lltraeión y bellefieio rle minera

les; y 
e) Bll 1" difnsión ele conocimientos técni

eos y en auxilio a seryieios relneionados con 

el üpsalTollo clt' la minería nacional. 

Artículo 4. o Hes[>el'to ele las operacioncs 

Qne Se efeetúPll ell eonformiclad eOll lo (lis

puesto p()r los (los artícnlos anteriores, 110 

SE'ráll obligatorias las disposieiol1es sobre 

¡¡:anllLtías e·;jilhlel:idas ('ll la le.\' orgánica ele 

la Caja de Cr('clito l\lillel"o, 

El C()]lsejo fijará, en l:acla caso, las de

mús pOllcli(·iolles, plazos y e;;tipnlaciolles le

gales (le los contratos que celebre la Caja 

Artículo 5. o La Caja ele Cr[>(lito l\linero 

(lestinl1rú, por lo mellO;.;, veinte millones ele 

pesos elel ('apital qHe se le ac:uenla por la 

presente:' ler. 11 "1'I'"tamos '[l1e llO podrán 

ex(~ecIel' ele q llill ielltos mil pesos c¡¡da uno 

a pel";,;ollas naturales o jurídicas. 

Artículo 6,0 Esta ley ('OlllenZarú el rég-ir 

c1c",¡\e la j',,(·l1a lle sn puhlic:acióll en el "Dia

rio Ofieial" 

Se pone en discusión la insistencia de la 

Honorable Cámara de Diputados en la 

aprobación del proyecto de ley que dese

elió el Honorable Senaelo sobre fijación de 

límites de la eomuna-subclelegaeión de 

Valcl~ia . 
.A petición del honorable señor 'Walker, 

se aplaza este negocio hasta la próxima se

sión ordinaria. 

Se pone en discusión general el proyecto 

de ley iniciado en un mensaje de S. E, el 

Presidente de la República, sobre modifi

caeión de algunas disposiciones de la ley 

uÍlmero 5,946 relativa a reclutamiento, 

nombramiento y ascensos del personal de 

l[\s instituciones armadas. 

No usa ele la palabra ninguno de los 

norables señores Senadores. 

Por asentimiento tácito se aprueba 

general el proyecto. 

ho-

en 

IJa discusión general queda 

xima sesión ordinaria: 
para la pró-

Continúa la discusión general del pro

yecto ele ley, iniciado en una móción de los 

honorables seDores Errázuriz, Alessandri 
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Figueroa y Morales, sobre sanciones a los' 
que maltraten animales. 

No usa de la palabra ninguno de los ho
norables señores Senadores. 

Por asentimiento tácito se aprueba en 
general el proyecto. 

La discusión particular queda para la 
próxima sesión ordinaria. 

Se pone en discusión general el proyec
to de ley de la Honorable Cámara de Di
pu.tados, sobre supresión de varias estacio
nes del ferrocarril de circunyalación de 
Santiago y expropiación de terrenos para 
una A venida. 

No usa de la palabra ninguno ele los ho
nora bl es señores Senadores. 

Por asentimiento tácito se aprueba en 
general el proyecto. 

Con el mismo asentimiento se entra in
mediatamente a la discnsión particular y 
sin debate ni modificación se apc'neban su
cesivamente los dieciocho artículos ele que 
consta el proyecto. 

Qurcla terminada su discusión. 
Su t,enor elS como sigue: 

PIWYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 El Director General de 
los Ferrocarriles del Estado proeederá a su
primir las estaciones ele Providencia, ~u
ñOR ~. Santa Elena del Ferrocarril de Cir
cunvRlaeión de Santiago y a levantar las 
línras (jlle las siryen. 

"Artículo 2.0 Se fija el plazo de seis me
ses para que se comiencen a realizar las 
ohrólS el qllC' sr refiere la presente ley. 

Artículo 3.0 El Ferrocarril del Llano de 
Maillo limitará sns servicios de transporte 
de carg8 hasta la nueva Estación Xuñoa, 
CllY;l cOllstnlcción se proyecta en la presen
te ley ~. el tráfico ele pasajeros podrá ha
cerlo hasta la Plaza Italia, en el carácter 
exclnsiyo de trallyía. 

Artículo 4.0 Se declaran de utilidad pú
blica lo~ terrenos. edificios y derechos de 
propieelad ele los Ferrocarriles llel Estado, 
del Ferrocarril del Llano de J\íaipo, com
prenüldos entre la Plaza Italia .r la Aveni
da Yl'alT{¡zayal, y los terrenos ele l1rOllie 
dad particular necesarios para la formación 

de una Avenida, que, siguiendo el actual 
trazado del l<'errocarril, una la Plaza Ita .. 
lia con la Estación Ñuñoa, que se crea P01-

esta ley, y los que sean necesarios para la 
apertura, prolongación, ensanche o regula
rización de las calles en la zona de acceso 
a la línea; entre la Plaza Italia y la Ave
nida Providencia, por el norte; la prolon
gación de la calle Santiago, por el sur; la 
Avenida General Bnstamante, por el orien
te; y la calle Villa María o Garnicer y 
su l)rolúngación hacia el sur, por el ponien
le. 

Se declaran, asimismo,de utilidad púbE
ea los terrenos ele particulares necesarios 
para la apertura ele nuevas calles, ensan
ehe o transformación ele las existentes, pa
ra la constrncción de la nueva Estación Ñu
íloa y para las calle", que sea necesario es
talJlecrr para la circullyalaciól1 y acceso a 
la nueva esta eión. 

Dentro elel plazo ele seis 111e8es, a eonta;' 
(lesde í:l yigencia de la presente ley, el 
PresiclrntC' ele la Hepúhlica fijará definiti
,amente los terrenos que habrá necesidad 
(le expropiar en yil'tnrl de lo dispuesto en 
('1 im·iso anterior. 

Artículo 5. o La:, expropiaciones se lleva
rán a cabo en confol'lnic1ac1 a la ley núme
ro 3,313, de 21 ele seIltiembre ele 1917, y 
al el('(!reto }.ey número 34,5, de 3.0 de mayo 
üe 1931. 

Artículo 6. o Se autoriza a S E el Pre
sidente ele la Hepública para contratar uno 
o varios cmpré"titos internos que produz
can hasta la "mna dI' c1iez millones ele pesos 
($ 10.000,000), moneela legal, con intereses 
ele siete por eiento (7 0:0) anual y 0011 una 
amortizacinil ilcumnlativa, también anual, 
de uno por ciento (1 0:0), para la realiza
ción de las oln'as clue contempla la presen
te ley. 

a) Los empréstitos se contratarán o los 
bonos se emitirán a medida que las necesi
da des 10 exijan; 

b) El servicio ele los bonos se hará se
mestralmente ~. ellos estarán exentos de to
do impuesto fiscal o lllunieipal; y 

c) La colocación de los bOllOS no se po
c1r~ efeetuar a nn tipo inferior a un ochen
ta y cinco por ciento (85 o!o), de su yalor 
llominal. 
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Artículo 7.0 El producto de los bonos se 

depositará en una cuenta especial en el 

Banco Central de Chile, que se denominará 

"Estación Ñuñoa", en la cual sólo podrán 

girar conjuntamente el Intendente de la 

Provincia y el Director de Obras Pública;;. 

Artículo .8. o El servicio de los empl'ésti-

10S a que S(' refiere el artículo 6. o se hará 

con los recursos que a coutinuación se in

dican, más los intereses respectivos. Estos 

recursos se obtienell del cálculo hecho a 

bas~ de la siguiente tributación y de a~L1er

do eon el plano confeccionado por la Di

rección de Obras Públicas, que fija seis zo

nm; de tributación. Dicho plano se consi

derará incorporado a esta 1('y po!' la pre

sente disposición. 
Las zonas que fija el plano estarán su

jetas a las siguientes eOlltrihueiones: 

1. a Zona.- Las (los fajas laterales con 

30 metros de fondo, ron frente al nueyo 

parque proyedado en los terrenos de la 

Estación Providemia; cien pesos ($ 100), 

el metro cuadrado. 
2.a Zona.- ]:'as <Jos fajas lateralffi, con 

30 metros de fondo. con frente a la Ave

nida Genernl Bnstamante y a los terrenos 

de la actual Estaeióll XUií03; treinta y cin

co pesos ( $3;)) el metro cuadrado; 

~i. a Zona.- Las propiedades nhicadas 

detrás de la l. a zona, entre las eall('s Ma

ría Luisa Santander, por el norte; y .l\IarÍn 

por el 8n1'; por e1 poniente: fondos ele las 

propiedades que enfrentan, por el oriente 

a la Avenida Yicuña l\Iackellna; y por el 

oriente: fondos de las propiedades que ell

frentan a la Avenida Seminario, veinte pe

sos ($ 20) el metro euadrado; 

4.a ZOlla.- IjHS propie(larles nlJieadas 

detrás de la 2. a y :3. a zonas, entre :María 

Luisa Santander por el norte, y Xl1hle por 

el sur, fondo de las propiedades que en

frentan a la Avenida Vieniía NIackenna por 

el oriente; entl'e )fa rÍn y Xnhle por el po

niente; y fondos de propierlatles que en

frentan la Avenida Seminario, [l0r el oripll

te; diez pesos ($ 10) PI metro cuaelra(lo; 

(). a Zona.- Las prol'ieelaelrs nbic:ac1as 

detrás, al oriente' t1" la .t.a ZOJHl que colill

dan por ,,1 no1't" con la calle l\Ia1'ín; por el 

sal', la llllCYil estación; por el ]10111r11\e la 

4. a zona; y por el oriente, fondo de propie

dades que enfrentan la Avenida Condell: 

cineo pr"os ($ 5), el metro cuadrado; 

6. a . Zona.- Las propiedades ubicadas 

detrás de la [). a zona, cuyos deslindes son: 

por el l10rte +\ venida Santa Isabel; por el 

snr, rl límite sur ele la actual chacra "Lo 

Yalc1iyieso": por el poniente, la 5.a zona 

y la e"tarión proyectada; y por el oriente, 

con fOlldos de propiec1ades que enfrentan a 

las loa II ps Tegualda y Concha, y su prololl

.gaeión: dos pesos ($ 2) el metro cuadra

do. 
Artículo 9. o Las contribuciones estable

cidas en el artírulo anterior comenzarán a 

(~O lJ l',lr,,!' el los respectiyos propietarios des

de el srmeiitre en que se inicien los traba

jos ('11 el sector eOl'l'esponc1iente con el se

ííalamiento en el plano-ley; 

Artículo 10. La suma que resulta adeu

(lalldo e¡tela predio por la aplicación elel ar

tículo 8. o podrá ser pagada al contado o a 

plazo: en pstp último caso se cobrará, por 

YÍa el" eontribnción, por semestres anticipa

(101,;, hasta su total amortización, según el 

tipo dd empr(.stito, más el interés corres

]lollcl ielüP, qne será igual al del servicio 

del mismo. 

Si dentro del plazo ele un mes, después 

que se iniejen los trabajos no pagare el res

pectivo prol>ietario el valor de su contri

bución al contado, se entenc1erá que se aco

gl' i¡[ pago <1 plazo. 

};}l pa go de las !:llOtas semestrales debe

rá. ltal~er"e dentro del primer mes de cada 

seme"tre. '¡'l'allscurric1o este pla:l;O, los pa

gos podráll hacerse en cualquier momento, 

devellg-all(lo el illter(.s anual de diez por 

cienio (lO () o), sill perjuicio elel cobro ju

(licia1: para esie último easo, servirá de tí

tnlo ejeelltivo la nómina dc los deudores 

morosos ('OH inlliea<.:ióll ele la euota semes

(['(\1 filIe clellPl'[l pagar ('aela propietario, au

to]'iza(la por 1m.; firmas elel Intendente de 

Sall1i¡I!.!·O .\- (lelAlcalc1e ~. '1'eso1'P1'o MUll.ici-

1'a 1 J'cspr('j i \'os. 

SPI';Í jll(';~ ('Oll)¡Wll'll(e para conocer de di

('ha ('jel'IHoic)ll (,1 (le turno en lo Ci\'il (le Ma

yor l'llantíll de Santiago. 

En estos :juicios no se admitirán otras 

eXl'elll'iolleS (1\le las siguientes: 

. 
¡'.i-l 
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a) Falt,t ne C'<lpacidac1 del demandante O 

de personería c1rl (Ine e0l1111arrzca a· su 
l1ombrr; .Y 

b) Pago efectivo de la deuda. 
Ilas demás excepciones le serán reserya

das al deudor para que las haga valer por 
la vÍq. ordinaria, siempre (l11e así lo pida 
antes de dietarse sentencia definitiva de 
primera illstancia. 

Se acreditará el pago con el recibo de 
ingreso expedido por la Tesorería Munici
pal de Santiago. 

Los ejecutados podrán efectual' el pago 
en cualquier estado de la causa, compren
diéndose en dicho pago el capital adeuda
do '1 los illtereses penales y las respectivas 
costalS procrsales y pcrsonalrs. 

Las Municipalidades de Santiago y ~u
ñoa, fornlUlarán las cuentas correspondien
tes a las contribuciones que es establecen 
por el artículo 8. o 

Artículo 11. }<jI producto de los emprésti
tos se destinará exclusivamente: 

a) Al pago de las expropiaciones que sea 
necesario efectuar; y 

b) A 1 a realización de las o hras previstas 
en la presente ley. 

Artículo 12. Las construcciones de la 
nueva esta ción serán ejecuta das por el De
partamento de Ferrocarriles de la Direc. 
ción de Obras Plblicas. 

1 ... a construcción de los parques y obras 
. de urbanización seI'IÍn rea 1izadas por los 
Depart~ment~s de Obras .Municipales res
pectivos. 

Artículo 13 Se declara o bli ga toria la 
pavimentación de las calles y avenidas con
sultadas en el proyecto de transformación, 
.de acuerdo con las leyes vigentes. 

Artículo 14. Es de cuenta de las Muni
cipalidades de Santiago y ~l1ñoa el alum
brado, agua potable y demás servicios de 
las futuras calles por abril' y de aquellas 
que sea necesario establecer para la circun
valación y acceso de la nueva Estación Ñu
ñoa, y de cuenta del Fisco, de las .Munici
palidades de Santiago y Ñuñoa y de los ve
cinos, respectivamente, la pavimentación de 
las nuevas calles en la parte que les corres
ponda, de acuerdo con las disposiciones de 
la ley l1úll1~ro 4,339, de 20 de julio de 1928, 

sohre pavimentación rural, y de la ley nú
mero 4,180, de 22 de septiembre de 1927. 

Artículo 15, Se autoriza al Presidente de 
la República para contratar una cuenta 
hancaria hasta por la suma de tres mill(>
nes quinientos mil pesos ($ 3.500,000), a 
fin ele atender al pago de los terrenos que 
se expropien o se adquieran y de las obras 
que exija el eumplimiento de la presente 
ley con excrpcióll a las que se refiere a la 
cOllstruc~ióll de la nueva Estación Ñuñoa. 

El servicio y cancelación de esta cuen
ta corriente será hecho por el Estado con 
el producto del empréstito que se autoriza 
contratar por esta ley. 

Artículo 16. Se autoriza al Presidente de 
la República para disponer de los materia
les del edificio de la actual Estación de 
Providencia, que se suprime por esta ley. 

Artículo 17. El Presidente de la Repúbli
ca dictará, en el término de tres meses a 
contar desde la vigencia de la presente ley, 
los reglamentos necesarios para Su publica
ción. 

Artículo 18. Esta ley regirá desde Ja fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cia 1 " 

Se ll.0ne en diseusión general el proyecto 
de ley de la Honorable Cámara de Diputa
dos sobre autorización a la Municipalidad 
de Xnñoa para contratar un empréstito por 
un millón quinientos mil pesos ($ 1.500,00) 

Xo usa de la palabra ninguno de los ho
norables señores Senadores. 

Por asentimiento tácito se aprueba en 
gen eral el proyecto. 

Con el mismo asentimiento se entra In

mediatamente a la discusión particular y 
sin debate ni modificación se aprueban su
cesivamente los tres artículos de que cons
ta el proyecto. 

Qu eda terminada su discusión. 
\ Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Se autoriza a la Municipa
lidad de Ñuñoa para contratar un emprés
tito por la süma de un millón quinientos 
mil pesos ($ 1.500,000) en bonos del /Siete 

1'. "Jj: 
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por cieuto (7 o 'o) de interés y uno por 

ciento (1 0:0) de amortizaeión al año, con 

el objeto de construir la Casa Municipal y 

amortizar la deuda al Banco Central de 

Chile. 

jeto de construir ]a Casa l\fmücipal y de

más servicios comunales y de dotarlos de

bidamente . 
El tipo ele colocación de los bOllOS no pe} 

eIrá ser inferior al ochenta y cimo (85 o jo) 

por ciento de su valor nominal. 
El tipo de colocación de estos bonos no 

podrá ser inferior al ochenta y cinco por 

cii'nto (85 0)0) de su valor nominal. 

En la cOllsüucción del edificio podrá in

vertirse sólo hasta la cantidad de un mi

llón de pesos ($ 1.0,00,000). 

Artículo 2.0 El servicio de los bonos se 

hará semestralmente por la Caja de Amor

tización C011 los fondos que les corresponde 

percibir a la Municipalidad de Ñuñoa pro

venientes de-la contribución ordinaria del 

dos por mil sobre el avalúo de los bienes 

raíces qne quedarán afectos preferentemente 

al servicio ordinario ele intereses y amorti

zación del empréstito, para cuyo efccto la 

Tesorería Comunal clepositará la parte co

rrespondiente de (lichos fondos 1:1 la orden 

de la Caja illdicada. 
Artículo 3.0 Esta ley em.pezará a regir 

c1esde la fecha de su publicación en el "Dia 

rio Oficial". 

Se pOlle en discusión general el proyecto 

de ley de la Honorable Cámara de Diputa

dos, so hre autorización a la M unicipa lidad 

de Las Comles para contra tal' un emprésti

to por novecientos mil pesos ($ 900,000). 

No usa ele la pal abra ninguno de los ho

norables señores Senadores. 

Por asentimiento táeito se aprueba en 

genera 1 el proyecto. 

Con el mismo asentimiento se entra 111-

mediatamente a la discusión particular y 

sin debate ni modificación se aprueban su

cesivamente los cuatro artículos de que 

consta. 
El proyecto aprobado es del tenor si-

guiente: 

PROYECTO DE LEY I 

"Artículo 1. o Se autoriza a la :NIullici

palidad de Las Condes para contratar un 

empréstito por la suma de novecientos mil 

pesos ($ 900,000) en bonos del siete por 

ciento ele interés (7 (10) y uno por ciento 

(1 0:;0) de amortización, lmuales, con el ob-

" 

Al'tíc:ulo 2. o El servirio de los bonos se 

hará semestl'almente por la Caja de Amor

tización con los fondos que le corresponde 

pen,j)¡ir a J il 2\1 unicipalidac1 de 1"as Condes 

provellielltrs de la contribución ordinaria 

<lel dos por mil (2 01(0), sobre el avalúo de 

los bienes raíces, que quedarán afectos pre

ferentemente al servicio ordinario de inte

reses y amortización del empréstito, para 

cuyo efecto la Tesorería Comunal deposita

rá la parte correspondiente de dichos fon

dos a la oúlell ele la Caja indieada. 

Artículo :~. o 1"a Municipalidad de Las 

COl1(les podrá efectuar amortizaciones ex

traordinarias del empréstito que se autori

¡,a por esta ley, por cantidades no inferio

res a diez mil pesos, mediante el sorteo de 

honos en las mismas épocas en que corres

ponda hacer el servicio de éstos, de acuer

do con la Tesorería General de la Repúbli

ca. 
Artículo 4. o Esta ley regirá desde la fe

cha de su 1mblicación en el "Diario Ofi

cial" . 

Se pOlle e11 discusión general el proyecto 

ele ley üe la Honorable Cámara ele Dipu

tados, sobre autorización a la Municipali

dad de Catemu para contratar un emprés

ti por c·ien mil pesos ($ 100,000). 

No usa de la palabra ninguno ele los ho

nora bJ es señores Sen adores. 

Por asentimiento tácito se aprueba en 

general el proyecto. 

Con el mismo asentimiento se entra In

mediatamente a la discusión particular y 

sin debate ni modificación se aprueban su

cesivamente los cineo artículos de que cons

ta. 
El proyecto aprobado es elel tenor si

guiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase a la Municipa

liüael de la Comuna ele Catemu para con

tratar un emprpstito por la suma de cien 
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mil pesos ($ 100,000), a un tipo de interés 
no superior al siete por ciento (7 0\0) anual 
y una amortización acumulativa, también 
.anual de uno por ciento (1 0:0). 

Artículo 2.0 El producto de dicho em
préstito se destinará exclusiyamente a las 
Dbras de 1flejoramiento de la población, 
enUlllE'raUaS en el acuerdo apI'O hado por el 
intendente elc la proyincia de Acon~agua. 

Artículo 3.0 Elév<lse en un 11110 por mil 
adicional el impuesto a la renta qne grava 
las propiedades raíces de la Comuna de Ca
temu. 

Cancelado totalmente el empéstito, cesa
rá el pago de la contribución adicional es
tablecida en el presente artículo . 

Artículo 4.0 IJa Tesorería Comunal de 
Catemu percihirá el proelucto elel impues
to adicional establecido en el artículo an
terior y lo depositará a la orden de la Te
sorería General de la República para que 
.sea puesto ~ disposición de la Caja ele 
Amortización, la que realizará el servicio 
del empréstito. El sobrante ql]e resultare 
entre el producto del impuesto y el servicio 
del empréstito será destinado a amortiza
ciones extraordinarias de este último. 

Artículo 5.0 Esta ler regirá desde la fe
eha de su publicación en el "Diario Ofi
eial" . 

Se pone en c1ÍIscusión general el proyecto 
.de ley de la Honorable Cámara ele Diputa
dos, sobre autorización a la Municipalidad 
de Colina para contratar un empréstito por 
t1'escientos cincuenta mil pesos ($ ~;:¡O,OOO). 

No usa ele la palabra ningnno de los ho
norables señores Senadores. 

Por asentimiento tácito, se aprueba en 
general el proyecto, con el voto en contra 
del honorable señor Cabero. 

Con el mi.slllo asrlltimiento se entra in
mediatamente a 1:' discusión particnlar y 
sin debate 11i modificación se aprueban sn
cesivam ente los cuatro artículos ele que 
consta. 

El proyecto aprobado es del tenor Sl

guientE' : 

Artículo 1.0 AntorÍzase a la Munieipali-

dad de Colina para contratar un emprésti
to hasta por la suma de trescientos eiucuen 
ta mil pesos ($ 350,000), a un tipo de inte
rés no ;';11]>erio1' al siE'te por ciento (7 0[0) 
anual, ;" con U11a amortización acumulativa 
iambi('ll annal no inft'rior al uno por Clen
to (10;0). 

Artículo 2.0 El prodncto de dicho em
préstito se invertirá exclusivamente en las 
obras ele alumhrado y distrihución de ener
gía eléctrica en la ('omnna. (lebiendo apro~ 
barse lo" preiillpuestos con acuerdo de la 
Direc~ióll Oellenll de Senicios Eléctricos. 

IJil plallta <[llP se ~ollstrnya con este ob
jeto será ele propiedad de la Municipalidad 
ele Colina, la que deberá explotar por su 
propia cnenfa los senicios eléctricos ele la 
COl11Ulla. 

Del producto elel empréstito la lUunici
])ali(111l1 clp Colina destinará la suma ele cin 
cuenta mil pesos ($ 50,000) a otorgar prés
tamos individuales a un interés 110 supe
rior al de la deuda contraída y a un plazo 
máxill10 de (los años, para que los propie
tarios ele hienes raíces a.-aluados hasta do
ce mil pesos ($ ]:2,000), instalen en ellos 
sns sen-icios elrctricos domiciliarios. 

Artículo 3.0 La Tesorería General de la 
Rppúhlie<! f1ue rccaude la contribución del 
11no por mil (1 o!oo) adicional autorizada 
por eleereto snpremo número 119, de 5 de 
pnero (le 193.-;. de acuerdo con ]ns disposi
ciones clrl artículo 2G elel decreto con :tuer
/:.a ele ler n Í1mero 24:5, ele 15 de mayo de 
1031. sohrC' l'entns municipales, en la comu
lla ele Colina y destinada a sus servicios de 
alllmbrilllo ~" Pl1e1'g:1a eléctrica, pondrá a 
disposición ele la Caja de Amortización los 
recursos necesarios y provenientes elel co
bro ele esta contribución, para el servicio 
(lel empréstito que por esta ley se autori
za. 

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde la fe
cl]a ele su puhli("ación en el "Diario Ofi
eial" . 

A continuación se constituye la Sala en 
sesión serreta, para ocuparse ele un ascen
~f) militar. ~- se adopta la resolución ele que 
se deja testimonio en acta por separado. 

R en biert<1 la sesión pública se pone en 
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diSCUlsión general y particular a la vez el 
proyecto de ley, iniciado en un mensaje de 
S. E. el Presidente de la República, sobre 
autorización para otorgar título de oficial 
de reserva en la Rama del Aire a los ciuda
danos que estén en posesión de su título de 
Pilotos de 'furismo y cumplan con los de
más requisitos que se fijan. 

La Comisión de Defensa Nacional ha for
mulado, en su informe, indicación para sus
tituir las palabras finales del artículo 1.0 
que dicen "el Supremo Gobierno" por es
tas otras: "el Presidente de la República". 

No usa de la palabra ninguno de los ho
norables Senadores. 

Cerrado el debate se aprueba en general 
y particular el proyecto, con la modifica
ción propuesta. 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE IjEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Pre",idente de 
1 (j ]{epúblit:a para otorgar el título de Ofi
¡,iaJ de Reserva de la ruma del Aire, en el 
nwalafón respectivo de la Fuerza Aérea 1'\a
(·iollal, a lo,; cil1c1a(1allOS (tue, habiendo cum
plido (~Oll 1;1 ley ele Hel'lntamiento del Ejér
<:il0, (''01(·n 1'11 l)()<.;rsión de su título de Pilo
lo de 'TUl ismo otorg::c1o por el Club Aéreo 
tlr Chile, y cumplan, además, con los requi
sitos estahlecidos en el Heglamento que so
bre el particular dietará el Presidente de la 
Hepública. 

Artículo 2. o Esta ley régirá de¡,;de la fe
cha dé' sn publicación en el "niario Ofi
cial". 

8e pone e11 discusión general el proyecto 
de ley de la Honorable Cámara de Diputa
dos, que autoriza para contratar un em
préstito hasta por treinta millones de pe
sos, ($ 30.000,000), para adquirir o edificar 
casas para personal casado de suboficiales 
clases, soldados y gente de mar del Ejérei
to, Marina y Aviacióll. 

No usa de la palabra ninguno de los ho-
110rahles señores Senadores. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
el proyecto en general, resultan 9 votos por 
la afirmativa y 2 abstenciones. 

Repetida la votación resultan 10 votos 

por la afirmativa y 1 abstención. 
Con arreglo al inciso 2. o del artículo 39 

del Reglamento se declara aprobadoenge
neral el proyecto. 

C011 el asentimiento unánime de la Sala 
se entra inmediatamente a la discusión 
particular. 

Al ponerse en discusión el artículo 1.0 lle
ga la hora final de la sesión. 

-Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaj'e de S. E. el Pre

sidente de la R'€pública: 

Conciuda.danos del Sena,c1o y de la Cá
mara de DiputadOf>: 

A fill'E,S del año 1934,el Gong'reso Nacio
IÍoail 'tuvO! a bien ebr su aproba,ción a 
unl Suplemento del Pres'U'P'1lesto del ese año, 
que consultaba la ~uma de doc¡e, millones 
quil1if'ntos mil pesos ($ 12.500,(00), desti
nados a retnovar el m1aterial de aviación pa
ra nUffltra Fuerza Aér.e,a. Dicha suma fué 
invertida en la adqu'isión de aquellos ele
mentolS que reclarmabun mllyor uI'gol-Cia, te
les como 100 aviones 'para ins,tru,cción avan
zada, elementos sin lOrscuales se habría he
cho rrc0efiari,0 paralizar totaJmente la for
mación de pilotos. 

Es a}lOra de a bsollJ1Jba lleceoS']dad iniciar 
la renova,eión de 'los a violl1cs, de guerra; 
pues: 'El material de que actualment.e d.k,
pOOl:.e1 la Fuerza' Aérea Nacional, .está en uso 
e'{)íllCS'tante desde hace oeho' a diez a:ños', ha
bien-d.Q solbrepasadO' su exce~~'Ü ,el lími,te de 
vida fijado po.r los eonstrnc:t,O'I'{,s, ciroUllS'
tanci,a qUE' encarf,c1p ,eoIlsid,era1Jl'OOlll6nte el 
costo de su mantenimiento' y que lo ha<ee 
peligl'oso para d personal que debe tripu
lar las má'qllina~~. 

Por otr,a. part,e, las condiciones como má
quinas mi1ital'ol de estos aviones, Ron' prác
ticamente rnvlas, si. S<C' c,QtDls,idera lo anticua,do 
de ,<,'l1 diseño al lado de lOiS s.orprernd-entes 
progresos té,cnieof'¡ ex'perimenrt.adoo porr las 
COll's'Írlllcciones aercmúuticas en los últimos 
;¡ños. 

En tal,os 00nd1eione!s U11C,otTa. FuerzaAé· 
75.-Sen. Extraord. 

.. ~ 

• • 

/ . 
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rea se en~uentra ineapa¡citada iplllra desem
peñar el 1'01 que le cOIT'~lSIPon:de €1l1 La de
fensa n-aciona:1r. 

Plenebrado ,el Go.bierno. de esta u'eces±dad 
hnIperiooa e imposi!erga,ble, ha procUINl;do 
atenderla sin aemol'la y pro.cooer a 1a r.eiT'~Q

va<CiÓll del ma,terialde aviación más indis
p&nl3laible paTa dar a Las diversas' unidades 
de la Fuerm Aérea la oTga,Jn~za'Ción y di
ea,cia reclarIlliatd/W po.:r €Sta impo.rtante railll(l. 

de la' defensa' na..ci()nru. 
El Ministerio de Hwcienda, ha 'estudiado 

c.etnoo.Pemail: ill.t~réselaspecto.finoancie.ro 
de 00,'1;.(> prr:oiblem~, a fin, de disponer a e,,'C! ,': 
lue'go de Los' I"EiCUrSOO extra():rdinarios qll\' 

demandan las a:dquisióOll-eS en IHoyecto. 
por un valor ,d:e 100.000,000 de pesos, de 
Irllestra moneda. 

A oo,t,e efecto hapropueBt(} qm, ;sr a ll
torice 'a.l Prresidente de la l{;e,públic,a para 
compraT a la ,Co.l'poración de Venta~ de' Sa
litr,e y Yodo de' Chil e, moneda., extranj'.:~
ras por el equivalente de las sumas· (1¿Stl

n~d,as a las aoquib'icioner; de material de 
aviiarCÍón y otrms gastoS' 'CO'll ellas l'dalcÍolIla
dos. sumas que se pagarán tomando el ,F'is
co 'a 1m cargo o bligaciolles que c1isminu i
ríinen igua:l pro:porción las q.ue la Corpo
n!>CÍón de ~ell1Itakq adeude al HalDeo Central 
d", Chile, .en ·conformidad a auto1'izaci.one;:; 
legales existentes. 

L.05 préstamos que el Fisco contra,i.ga en 
el Banco Centra:l, e'TI< virtud de ClSta oJw
ra,ciól1, l:OiSlcubrirá ,en >(1 plazo má.xitll1lÜ de 
cualtro años po1'cuO'ta8 no menÜrES de un 
25 por ciento. del total ad e u·d8!do , pa.ra 1\) 

cual se ,co'llS'ultarán l'as ·cruntídan·es, necesa
rias en eJ. presupuesto d,e Defens,a Nat,ional. 
a partir del próximo año. 

El finanlciamiento propuesto permitirá en 
forma excelpcionalm€<nte favorable y prn
dent,c, realiz'ar una o.pera,ció~l de gran in
te:rw ,nllVcionai. 1'111 oCilfl,iona:r .des,equiÍlibrios o 
gravámenes que puedan perjudicar la co
rl'eC'ta adanrinistraci,ón de 'llU'CtS'tl'R IIa{~ienc1a 

públiea. 
En mérito de las consideraciou'se.xpu€s

tas, tengo ·el honor de s'OIlIlIeter a vuestra 
aproobación y para que s~a tratado em' el 
,presenJt.e rpe'rÍod'Ú, de scsidncs exit.rao.I'ciina-

,'1 ..... ' <., 'H, 

rias, f¡<l'licitando al m~SlJl() tiempo UJr.gel1JCis 
paTa su dresparcho, d siguiente 

PROYECTO DE I.lEY: 
"Artículo Lo AntorÍzase al PNsidente de 

la República parl1 que invierta hasta La su
ma de cim1 millones ele pe~,os, mOll.edru 'legal, 
('TI' las adquisicion<cs que ,,·ean neces.arias, a 
fin de renO'var, oentro de ,esta suma, ,el ma
terial de avia,ciún: de la ~~uerza Aérea Na
cion.aL y aiten:eler a Jos demás gastos 1'da
cioamelo¡,; eOn estals a,dquisic1olll;es. 

Artículo 2,0 Para atender ~l pago de la.lS 
il dq uisi,r-ioms a tI ue se refie:l"C el artículo 
ll11terim', se autoriza al Presidente de ia Re
pública para c.omprar d.e laCorpÜil'a,c.ión de 
Vell'tas el'e Sa]i¡tre .r Yodo de Chile, mo:ne
d;u; t',xtranjeras halSta pOi' el equiv.r1ente tic 
cien millorws dl' pesos Clj; 100.000,000). 

El Pisco pagará los 100.00.0,000 de pOO08 

de lllonedas extranjerM a.:lqui:ridas (le la 
Corporación de Ventas de Salitre y Yodo, 
iOlllHlHlo d Jh'oeo il su caTgo haslta la ICO'I1Cl1-

l'l'0Il!cia de est.a sll'll1ia y libcrwndo a: la C",r-
pc:ralcióll, de totla, re¡,;polls,a'biJidad, obliga
cio;l'es que éisia 1ll1biere contraído dire.eta o 
indirectamenfc> en t·.l BWllCO Otllit.ral de Chi
le, en virtl1'd de la ml'torizaci6n:con.fe~·úla 
en ]'313 leyer; números ;'5.18;). ;),307 y 5,350. 

El total <1.e lo,~ lH'éstamos d .. l' la: industria 
l"aJiltr:rca, in<"luYhlldo: los que el ]lisco torna
d a su cM'g'O. en virtud de CtSta disrpo,s¡Í,ción, 
no podrán f'xcecler e'll'l1ing'Íll1 caso del máxi
mmn illltoriza,do 1'11 la ley níLll1('ro 5,307. 

ArtícuJio 3,0 El ~-'iS1co pagará 'al Ban.eo 
Central rlr~Chjle 10sprérstaiU1ios qu'('f tom,.. a 
Su cargo, en v i¡·tud de 10 (>s,t,illble.ciúlo en el 
ar'tícuJo 2,0, ("11' '11']1 plazo que no ,exceda de 
cuat1':O años, debiendo ,conrt!"m:plars~ en los 
presupue,sto¡c; (le la N¡¡ción, J,at-; CJantidades 
nece~arias para hal(Jcr estOf> pagos" en UN' 

l)J'oporei(m de un 25 po1'cieJ1'to al año, a lo 
melnoo". 

Santiago, 13 de en€ro ele. 1937, - Arturo 
Alessandri. Emilio Bello e - GUSitavo 
Ross. 

2.0 Del siguiente oficio de S. E. el Pre
sidente de la República: 

Saníiag'o. 13 a(>' enero de 1937 -, Se en-
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cuentra en discusión en esa HOlloraMe 001'

por¡¡¡clón lel pro\}'"ecto de ley qUJe' crea, la Caja 
de Previsión (le la Marrina Meroonlt:e, N alcjo
nal 

El SUJpremo Gobierno estima de necesi
dad q1lle el proyecto el] reif,eTe'll,cia sieades
pachrudo cuamto an1es ya· que la dictación 
de estla, J'f'y favorecería al gremio de ellilph'<ll

dos en estas: aJctividades. 
En mérit,Ol de .estas cons,ideraciones y m 

uso de la fa,cultadqne me eornfiere d ar
tículo 46 de la Constitución Políticia del Es
tado, me permito hac,er presente a V E., la 
urg>eneja ell! el desrp3icho del proyecto de 

ley a Iqill€. me he referido. 
¡SaJ.uda a V. E. - Arturo A1essaoori 

Joaquín 9rieto C. 

3.0 De los siguientes informes de Comi· 
siones : 

Honorable Smado: 
Vuestra Comisión de Higiene y Asiste u

cia Pública, ha tomado conoeimiento ele un 
proyecto remitido por la Honorable Cámara 
de Diputados, por el ,eual se faculta a la 
Dir'eccjón G'meral de Sanidad, para auto
rizar, mientraB entran en funcio!l1cs 10.-; cur
sos creados por Decreto Supremo número 
64, de 31 de enlero de 1931, ,el ejc,rcicio ele 
las a0tivida,des de enfel'mel'Opral(~ticante. 

El Decreto Supremo número Gl, cr,"ó ea 
las ciudades, de Santiago, Valparaíso, Am
tofagasta, Iquaque, Concepción y Temuco) 
cursos teóricos y prádieas pa,ra enfermeros 
practi C>3IlJt es, que fUnlcinnarán ,en los ho~> 

pitaJes que indique cl l\Ii1üsterio ele Bien
estar Social. Al mismo tiempo) disipu.so, CE 

forma tral1sitoria, que quedaban exo11:0s de 
e6:toslcurso:s) y qUe, se daría a'lltorización 
defiu,itiva para ejerce'l' su pl'OfC6iÓl1, a 108 

enfermeroí': pra,cticantes qUe cumplieran CO'D' 

ciertos requisitos, que en el mismo decreto 
,s'e indican, y se acogieran a la exc,~p,ción al1-
tes del 1.0 ele julio del mismo, 3;110. 

POT su pacrte, el Código San'itariO' de ma
yo de 1931, di.'lponoe en su artículo 271) que 
sólo podrán ,('jercer la pl'():fesión de enfer
meros praeticantes, l,as persroíJ1;as 3Jutoriza
das cOl1foirUle al expresado DecT'€t.o Supre-. 

mOTliÚmC\I'O 64. 

Ahol1a: bien.: ,l~ cursos' crea'dos, en' las 
principales ciudades del palÍlS', por el cita
do dccrelto, mI(} han ,eomenzadoa funcionar 
héhSlta la fecha. 

Mientras tanto, el p1aZo. fij.ado por eSk, 
pa,ra 3Icog'oeme a la ex'cepción establecida ell' 

favo)r üe los, a,ct'Uales ¡practica.r/¡tes enfer
JllIer{)s, paraej.ercer, median\te ,ciertO(; l'e

qui",itO's', b:tlprofesiórn, venció h&ice ya m'U
ello tiem¡pü, y han c:a,dUrc.ado· también las 
prórrogas que al efect.o fueron eonc'edidal:i 
por Decreto Suplwmo de 30 de. junio el" 
1931, Y po!1'e1 decr:eto lley númerO 500, <'te 
fi de septiem,bre de, 1932. 

En la a,ctua,lidad SIC! preSienta, 'pues, la &1-

guiente s:ihuaiCÍón: 
El C6digo' Sa,nitario pru:JIib¡e, tffl"nu.D.aJl

trmente, dejel'c~cio de la profesión de pralC
~ican't.2 enfermero, al qll!e no ha,ya: hecho 
los cursos a que i'e refiere el dEicreto supre
mo número 64; esolS cursos n.o. funcionaD, 
de modo qu,e el 'que does€·e adquirir el tí
tulo respee,tivo, )]0 tipl1e ,cómo ha,cerlo; y, 

. por otra par1te,está vencido d plazo den
tro del cual pm1ÍaQl acogerse los enferme-
1'0.'3 pl'alcti,ca'nteso actua.les, a la, excepción que 
permite, ejericer la profesión s,in el título 
eOlTesponclie'l1itle 

Esta s:iltua,ciótIl ·es la 'que tiende a reem
plazar el .proyecto de ley en lnf,orme" que 
faculta:, como SIe ha (hcnol, a la Dirección 
General de 'glalJ1!idad, mientras fUllciol1all los 
cursos aludidos, para permitir el ejeDcicio 
di' e.sas a,ctividades, previo los Trámites y 
requisitos que en el miRmo IH'oyecio Sle enu
Jneraíl1'. 

Yuestl'a, Comisión de Higie'ne ~. Asisten
cila Pú Mie,ab ,el011cUerdaeün el :Pre,,,,idente 
de la Rlepública. y CO\D< la Honorable Cáma
ra de DiputacloseT< la n'C>cesidad urgente 
qn,e exisite de reguLarizar la situa<CÍón des
cri¡ta, y, len ,consecuencia, os propone la apro
bación del proyecto, 'en la misma forma en 
que 10 ha he,cho la Honorable OámaI'a de 
Diprutadoil. 

8a:1lal de Comisión, a 13 de enero de 1937. 
Dr. Go~áliez Oortés. - Dr, Rugo Grove.
Crisltóbal Sáenz. - Luis Vergara D" Se
netaTio dp la Comisión. 

Uno de la Comisión de Asul1'to.s p.artioeu-

1"1 
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lare¡;;, de Gracia, recaído .en el pl'~lye¡cto de 
ley de la Honorable: Cámara d.e Dip'll1:ados. 
sobre aclal'aciónde, los efectos de la ley nú
mero 5,364, que conc.edió abono de servi
cios a dOIIl Maiías N úñez. 

Debate 

PRIMERA HORA 

Se a.brió la sesión ,a lirus 4.28 P. M., lCOn la 
;preslencia en la ¡Sala de 19 s.eñIo~ Senadores. 

Ell eeñor Maz¡lt (Presidente). - En el nom
bre de Dios, Pje abre la sesión. 

El acta de [a seBión ,37.a, en 13 de en.ero, 
;aproba.da· 

El acta ele lase.sión 38.a, en 13 ele enero. 
queda a eliiSposición de los scñoresSenador>es. 
i ,He va a Idarcuent.a de los asunt.os que han 
negado ,a la Secretaría. 

-1m. señor Secretario da lectura ;a. la 
ouenta. 

!F<mDOS PARA RENOVAR EL MATE
RIAL DE AVIAOION 

El señor Ma2Ja (Presid.ente). Gorre,' 
'ponde,en ell primer lugar de la Tabla de 
Fá'cil Despacho, continuar la discusión par' 
ticular ,del proye<lto de ley ,sobl'E' construc
ción ete habitaciones para d personal casa' 
do de suboficialeiS y cla¡.;e" de las Fuerza:; 
:Armad,as. 

El señor B,ello C'odesido (Ministro d,E' De
fensa Nacional). - & Me permit.e una pala
bra, sleñor Presidente? 

He acaba de dar cuenta de un proyecto 
cuya import,ancia y urgE-ncia ,Son trascen' 
dentales. 'riene por objeto proceder a reno
var, hasta donde sleapoí'ible, el material de 
'Aviación, 'que se '€'ncuentra en condiciones 
verdaderamente deplorables. El servicio ya 
no pue-de continuar 'en estas condiciones, y 
aún autorizada la adquisición de avioneB. 
1Jendl'á que pasar un tiempo no inferior a 
ocho me"es para que l1e::\,uen aQ país. 

E'l financiamiento de e6Ue proyecto es, a 
mi juicio, senci]lo, y no ofrece ningÚll in
couveniente' con relación al equilibrio pre
supuestario, a las condi0iones de corrección 
€n que debe mantenerse la administración 
:de la Hacienda Pública· 

Invoco el ,patriotismo dI' los señores Se
nadores para que ,se sirvan acordar tratar 
sobre tab[a este proyecto, eximiéllidolo del 
irámiúc de Comisión. Creo que su sola [~c
tura bast'arÍa para obten'er e.sta buena aeo
gida de parte del Honorable Senado. 

El señor Maza (Presidente). - El Sena
do ha oí·do la petición del señor Ministro de 
Deffllsa Nacional. Hi le parece, se acordaría 
eximir este proyecto del trámite de Comi
sión y tratarlo inmediatam;ente. 

El señor Pradenas. - N o tengo el propó' 
t:'ito de oponerme all proyecto, porque cpm
prendo que, en reaUidad, la situación de ].a 
Aviación en Chite. en cuanto al elemento 
m<lterial, es de suma inferioridad con roes
pecto a otro61 países ere América, y es ver
,l<adel'amente lamentable qUie hayamos lle' 
ga r'l o a fsta situación, pero deseo decir .dOs 
pahbras, que no ocuparán más de 5 minu
to~. f.'obre otro asunto. 

Elreñor M1,.za (Presidenue). - El,senado 
podría acordar tratar inmediatamente el 
pl'0Vecto a que Se ha refErido el señor 'Mi.
nistro. 

Jiil] '"eñor A zóoo r. -- No me opongo a,qne 
,<:,e trate es'e proyecto, pues, como ~o he ma' 
nifestado en oportunidad'es anteriores, nues
tra A via ci ón no ha debido Uegar al estado 
en que se encuentra. E~ta medida que va a 
tomar el Gobierno en estos momentos, de
bió haberlaaeloptado hace muchos años, 
Así lo manifiesté en una oportunidad. dan
do a eonocer la catastrófica situación oc 
nue"tra Aviación. 

Dp manera que ninguno de los miembr0t3 
de la Izquierda se opondrá al desPl1cho de 
este proyecto; ]Tero creo que, ya que se pre
senta esta cuestión de adquisición de ;trma' 
mentos sería conv~e'l1ieni;e tratar el proyec'" 
to I:'n sesión secreta, a fin de que el señor 
J\fini'itrode Defl:'nsa Nacional nos dé algu
nas informaciol1l:'s que es necesario que sean 
conocidas por la representación parlamen
taria. 

Hace üempo, cuando !Se trató un proyec
to I:'n sesión secreta, yo manifesté qu-e- la 
cuestión de la defensa nacional está íntima
mente ]>elacionada 00n h cuestión intlCrna
cional, ;; que en ~,sa sesión, en que nos ocupá
bamos de cuestiones internacionales, debía
m0t3 tratar también los problemas militares, 
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a fin de que de una vez pOr todas sigamo." 
una política aefinida acerca de ,cuál d-ebc 
ser la organización de nUff,tro Ejército. He 
manifestado en numerosas ocasionl{)s que la 
aviación es eJl arma de los países pobl't's, .r 
,que nosotros ,debemos desarrollarla lo má" 
,posible; pero creo también que no (liebemos 
,descuidar Jati demás armas. y qu-e- así (,omo 
la aviación e.stá actualmente en mala situa
¡ción, sin los elementos bélicos necesarios 
para desarrollar en un momento dado toña 
Ja eficiencia qut" le corresponde, en igual 
situaci6n se encuentra la artillería, que tam
bién ha sido renovada en nuestro país. 

En eonsecuencia, dehe'lllos aprovechar es
ta <'ll'cUl'..stancia para desarrollar nu plan de 
~dqni¡;idón de armamentos. 

He manifestado también ,en otras oportu
llidades que en nuestro presupuesto han d'€-
.bido amortizarne nuestros armamentos, y 
que en todos los 'presupuestos ha debido in
cluirse una partida, por 10 menos d-e
JOO,OOO.OOO de pesos, destinada a la renova' 
dón de nue.gtro armamento. HaBta ahora na
da de eso s'€ ha hecho, y con el transcurso 
de Jos años nos vamos a encontrar ant'€· un 
!problema que no vamos a poder resolver, 
~lac1a nuestra situación monetaria. 

En consecuencia, no voy a oponerme a la 
discusión dc este proy-ecto, y aún, por el con
trario, lo podemos despachar ahora mmmo. 
porque no habría quién se opusiera, c,'Omo 
.pasó hace tiempo, durante el Gobierno del 
~eñor Ibáñez., cuando í*. trató de la adqui
"ición de armamentos, que no hubo un s610 
~positor. Creo que a!hora también existiría 
Ibnanimidad en el Honorabfte Senado para 
.te mismo Qbjeto. 

Pero, ya que: vamos a tratar este asunto, 
estudi'8mos los problemas y no despachem~ 
ao.s proyectos impresionadO\S por la situación, 
a la ligera, e!}mo estamos procediendo en 
todos i08 Muntos sometidos a nuestra. con
cSiu .. raci6n. 

Es ll'elCesario que el Gobierno dé a ooneY 
"er, ,e;n sesiones secretas, cuál es la verda
:dera situación de nuestro armamento, en'
les son los planes para su renovación, euá: 
des las })o.sibilidad'€tS y qué es lo que el país 
¡necesita, porque no se trata d'8 ir parchando 
':1 de procurar elementos s610 a una de 1M 
~rmag .de .aa defensa nadonal. 

El Ejército es un conjunto armónico, y 
nada sacaríamos con tene'r una espléndida 
aviación si tenemos el resto del armamento 
en ,situación deficiente; de manera que es' 
tudiemos -el problema en conjunto, para re
solverlo también en qonjunto. 

El señor Maza (Pr>esidente). - ¿E~ hono
rable Senador formula indicación para que 
hi Sala sr constituya en s.esión secreta ~ 

Ell señOr Azócar. - :Si, s-eñor Presidente. 
El SellOl" Si~via. Oortés. - Previo aeuerdo 

ele at~eptar la ind¡('aci~!l del,eñor 1\TlI1htro. 
El ·señor Azócar.- El proyecto puede ser 

(lespachado hoy, porque no hay espíritu d{' 
obstrucción. 

El "eñor Maza (Pl'esidente). - Se va a 
dar cuenta de algunas indiCl,aciones que han 
lleg'ado a la Mesa· 

Solicito el asentimiento del Honorable 
,Senado para conceder 5 minutos al hon{) 
rabIe R>üíior Pradenas, para constituir la Sa
Jaen sesión secreta a fin de tratar del pro
yecto a que oS'€< ha referido el señor Minis
,tro de Derensa, eximiéndolo previamente 
p.el trámite de Oomisi6n, y para considerar 
a continuación el proyecto relativo a don 
Matías Núñ·e'z. 

Acordado. 

PREFERENCIAS 

E[ señor Secretario. - Los honorables se
ñores BórqU'ez, Lira, Alessandri y Urrutia 
fo:'mulaE ind;cación para eximir del Lrámi
t;~ de ComisJ6n e ineluir en la tabla de fá
cil de.spacho, los sigui'€<ntes proyectos; 

1.0 El que declara lle utilidad pública unA 
faja de terren!} en Puente AUo para la aper-
tura de una cru11e; . 

2.0 El que autoriza a la Municipalidad de 
I.l8 Unión para contratar un empréstito; 

3.0 El que autoriza a la Municipalidad de 
0a ne Larga para expropiar un OS terrenog 
,para la construcción de un Estadio y una 
'plaza; y 

4.0 El que autoriza a:la Municipalidad 
de Cauquenes para expropiar unos terl'8nOS 
para la c-onstrucción de un Estadio. 

'El honorable señor Urrntia formula in
dicación para que se· exim1t d el trámite J. .. 
Comisi6n un proyecto de ley, aprobado por 
la Honorable Cámara de Diputados, que au-

!. .. 
i. 
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itorizD la expropiación de unos terrenos en 
:eurepto, a fin de prolongar en 160 metros 
~a calíle Lynch. 

El honorable señor Lira Infante formula 
5ndicación para que se acuerde d primer 
~UJgar d'€' la tabla de lrus sesiones ordinarialS 
~e la semana próxima, al proyecto sobre res, 
tablecimiento de la provincia d", Chilloé. 

Los honorables señores Brn YO, Yalerrzne
la, Figueroa y apazo formulan indicación 
para que &e destine el último cuarto de ho
ra de la pI"cserte sesión, a tratar del men
~aje sobre nombramiento diplomáti,~o que 
"e encuentra pendit-nte, y de!1 '¡Jroyecto reEt
renÍle a don Matías Núñez. 

El honorable señor Grove, don Hug'o, fol'
,mulla indicación para que ,se anuncie en la 
~abla de fácil despacho '€l proy,ecto del Eje' 
cutivo, aprobado por la HonÜ'rable Cáman, 
de Diputados, 'e informado favorablemente 
por la Oomisión de Higiene y Asistencia 
Pública del Senado. sobre autorización pa
ra ejercer las actividade¡;; de enfermero prae
iicant,e a las personas que tengan alguna,; 
facultades para ello. 

El señor Maza (PretSidente). - Si le pare
,c-,e al Honorable Senado, daré por aproba' 
das >€'8tas indicac,iones. 

Aprobadas. 
Tiene la palabra el honorablc ';eiiol' Pi'el' 

denas. 

~UELDOS DE LOSEMPLEiADOS PARTI
OUI..A.RES 

El señor Prade!nas.-E.n Ila mañana de 
hoy, señor Presidente, se me acenó una co
misión .Qt" empl<eadols particulares a mall¡' 
fest.arme que se comentaba entr,e ellos la 
noticia de que habría el propósito entre Jos 
pa,rlamentarios d€ salir a veranea[' antes de 
pespachar el proyecto sobre reajus~e de 
IImeldos para los empleados particulitrE'i'i de 
Chile. 

Yo les respondí qU!e la clausura del 'Ü<nr 

~reso no dependía, naturalmente, del Par
lamento, sino del Ejecutivo, y que en manos 
ide éste estaba €l instrumel!to, El medio pa
ra aceaerar el despacho de este proyecto, con 
.,610 pedir la urgencia para él. 

;Manifesté a fta ComÍSiónqu{'¡ en dív€rsos 
aectores del Parlamento, en diversos parti-

dos políticos, había la mejor buena volun
tad para coneurrir al despacho de este p1'o
~',eeto d·E' ley, que tendía a mejorar la situa
ción de miles de empleados partieuilares, 10.s 
cuales están en condiciones des€tlperadas a. 
.causa d>€, la baja dell cambio y die las eOll

''-E'cuenciar; que esto ,ha tenido en sus haga' 
¡'es. 

Por COl1.!úgniente, una vez más, me per
]luto pedir a la M esa qU!e se ofici€ al Ejecu
tivo, a S. E. el Presidente de la República. 
para que tenga a bien solicitar, por medio 
el!' \111 mensaje, la urgencia para 'este pro' 
,,"cdo (le ley. Seg'uramente maúana la Co
misión terminará el estudio completo del 
proyecto. y cl<e est€ modo e:l Honorable Se
nado poclrá empezar a discutirlo ,en la pró
xima sesión, la del martes, o en las sesiones 
extrn on1jnarias que Be pidan. 

El t-ieñor Maza (PN"sidentlC), - S'~ (~nYla

],{¡ (1 oficio a nombre de Su Señol'Ía. 

ASIGNACION FAMILIAR AL PERSONAL 
DE LAS FUERZAS ARMADAS. 

El señol' Pradenas.-El otl'o punto a que 
qGe,'Í,l referirme-y a este propósito me 
alegro ue que esté presente el SPÍlOI' Minis
i ro de Defensa t,acional-es el t'elacionado 
('OH 1\11 pt'oyedo ele ley (lnp tUYO el honor 
(le proponer al SeRado, sobre asignación 
familia¡- al personal del Ejército, la Arma
(la, Aviaeión y Cara"Qineros. 

Pronto se va a despachar el proyecto que 
<,,,ta hleec la asignación familiar para los 
pmpleados particulares; numerosas im;titu
(,iones semifiscales la han establecido ya 
para su personal; la Comisión Mixta de 
'rl'a bajo, en el proyecto de Salario Mín'imo, 
('011 que se atendía al mejoramiento del sa
hu'io uc" los trabajadores, incluía también la 
asigllaeión familiar. No veo entonces 1'a
:¡,ón alg'Ulla para que no se c;nceda tan:bién 
esta asi¡rnación al personal de las Fuerzas 
Armadas, Carabineros, etc., porque el per
sonal casado, con mujer y con hijos, sufre 
las mismas consecuencias que sufren los oi
viles a causa de la enorme carestía de la. 
vida. 

TABLA DE FAOIL DESPAOHO 

El señor Maza (Presidente), - Quedan 

"'. ~.'; ,.. .'" .3 .. ;,J.fl~.I"'·>' :~, 
,<" 
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también anunciados para la Tabla de Fácil 
Despacho, los dos proyectos que estaban 
para la presente sesión: el relativo al pago 
de impuest~s a rentas en moneda extranje
ra, y el que trata soore la adqui~ición o 
ttdificación de casas para habitación del 
personal casado de suboficiales, clases, sol
dados y gente de mar, del Ejército, Marina 
, Aviación. 

OALIFICACION DE URGENCIA DE UN 
PR.OYECTO. 

El señor Maza (Presidente) .-Antes de 
entrar a sesión secreta, corresponde al Se
nado pronunciarse sobre el grado de ur
gencia,para el proyecto de Caja de la Ma
rina Mercante Nacional. 

Si al ,Senado le parece, se ¡j('oI'dar,ía la 
:'limpIe urgencia. 

J~l señor Pradenas.~La .~uma urgencia, 
señor Presidente. 

Se trata de un proyecto que viene patro
{jnado por el señor Ministro de Salubridad, 
que asistió a casi todas las sesiones de la 
Comisión en que se trató este negocio. Y 
puede decirse que también está patrocina
do por la Dirección de los Servicios de Pre
visión Social ue Chile, que hizo todos los 
cálculos actuariales. 

Había una fuerte oposición de parte ele 
los empleados de las compañías marítimas 
que trabajan en tierra, para 'que se les in
duyera en las disposiciones de la Caja; pe
ro esa resistencia fué salvada establecien

do la opción para el penlOnal que ya tiene 
sus Cajas en las compañías cn que presta 
servicios. De manera que esos empleados 
pueden incorporarse a la nueva Caja, o se
guir en la de la compañía. 

No veo, pues, el inconveniente para acor
.dar la suma urgencia para este asunto. 

El señor Maza (Presidente).-La Mesa 
babía propuesto la simple urgencia, porque 
{~on la suma urgencia el Senado tendría 
·que sesionar diariamente, a contar desde 
mañana, durante cinco días. 

El señor Azócar.-Para el proyecto sobre 
seguridad interior del Estado sí que se ,po
día acordar suma urgencia. 

El señor Bravo.~ Yo deseo hacer presen-I .. 
te al honorable señor Pradenas que yahay[it 
una sesión especial, el martes p-róximo, de:! 

3 a 4 de la tarde, destinada a tratar este 
proyecto. 

El señor Pradenas.~Lo s·é, honorable Se
nador; pero ocurrirá que como hay otros 
proyectDs antes que éste en la tabla, el que 
nos ocupa irá arrastrándose lentamente y 
quedará para el último. 

El señor Maza (Presidente) .~Debo ad
vertir al Honorable Senado que hay otros 
proyectos con simple urgencia, que habrá 
que empezar a tratar en la sesión del mar
tes ,próximo: uno de ellos, el relacionado con 
la colonización en Aysen. 

Para este proyecto de Caja de la Marina 
Mercante se podría acordar la suma urgen
cia en la inteligencia de que empezará 1I. , , . 
regir desde el martes prOXlmo. 

El señor Rodríguez de la Sotta.~Que S6 

vote, señor Presidente. 
El señor Maza (Presidente).- Se va a 

votar la suma urgencia, en el entendido de 
que, si es aprobada, los cinco días se con
tarán a partir desde el próximo martes. 

l<"1l señor Rodríguez de la Sotta.~Y que. 
si se rechaza la suma urgencia, se enten
derá acordada la simple urgencia. 

El señor Maza (Presidente) .~En esa for-
ma, honorable Senador. 

Im simple urgencia regiría desde hoy. 
En votación. . 
~Durante la votación: 
El señor Hidalgo.~ El honorable señ'Ür 

Haverbeck, que es armador, debió abste
nerse de votar, porque se trata de un asun
to que le interefla directamente. 

1<"11 señor Maza (Presidente).~Terminada 
la votación. 
~Recogida la votación, resultaron 14 vo

tos por la afirmativa, 12 por la negativa, y 
un señor Senador no votó por estar parea
do. 

El señor Maza (Presidente). ~ Queda 
aprobada la suma urgencia, que empezará 
a regir desde el martes próximo, sin per
juicio de la sesión acordada para ese mismo 
día, de 3 a4 de la tarde, con el mismo 00-
jeto. 

Terminada la sesión pública. 
Se va a constituir la 'Sala en sesión se

creta. 
-Se constituyó la Sala en sesión secreta. 

Antonio Orrego Barros, 
Jiefe de la Redaeci6n. 




